
25 CENTS. Sábado 9 de Abril de 1887 Año 1886-87.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviem
bre de 1837.) ______________

PRECIOS.
Por inscripción, al mes.............................1'^0 pías
Por ur número suelto............................ 0‘25 »
Anuncios para suscriptores, línea. • • 0‘30 » 
jdem para los que no'o son . . . 0*°^ i¡

Núm. 3148.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales- 
se han de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los edictores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
de 1839.)

I
PUNTO DE SUSCRICION.

'! En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle de la Miseri- 
i cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Rema Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real L?a 
núlia coi.tinúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

fGaceta 4 Abril.)

Núm. 1492
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.
Habiendo acordado esta Diputación 

provincial la construcción de una nueva 
ala de edificio en la casa de Misericordia, 
se saca á pública subasta el derribo de la 
letrina, del paso cubierto, depósito de ro
pa, y de varios trozos de edificio pertene
cientes al dormitorio de ancianos, come
dor, y dormitorio de hombres, y despacho 
de la imprenta, la construcción de tabi
ques en los puntos donde se corten las 
espresadas dependencias, la reconstruc
ción del paso cubierto, de un trozo de 
acequia subterránea, y de la escalera; y la 
construcción de los cimientos de las pare
des de fachada, traviesas y pilares de la 
nueva ala con arreglo á las condiciones 
generales que se insertan á continuación. 
Y á las facultativas y económicas que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

CONDICIONES GENERALES.
1 .a La subasta tendrá lugar en el sa

len de sesiones de esta Corporación pro
vincial, empezando á las doce del dia 24 
del corriente, en la forma prevenida en el

8 .° del Real Decreto de 4 de Enero 
de 1883.

2 .a Luego de constituida la mesa, y 
después de terminada la lectura del artí
culo 16 del citado Real Decreto, y de los 
Pliegos de condiciones á que debe suje
tarse el contratista, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me

dia hora y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las esplica- 
ciones que estimen necesarias, en la inte- 
igencia de que pasado dicho plazo y 
abierto el primer pliego no se dará espli- 
cacion alguna. .

3 .a Durante el mismo plazo los licita- 
dores entregarán al Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, rubri
cando por si mismos la carpeta en el acto 
de la entrega, y el Presidente al recibirlos 
dará á cada pliego el número que le co
rresponda por órden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

4 .a Los pliegos se entregarán cerrados 
y deberán contener la proposición ajusta
da al modelo que se inserta al final de 
estas condiciones, el resguardo que acredi
te haber entregado en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de 500 pe
setas como fianza provisional en metálico 
ó efectos públicos, y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador presente más 
de un pliego basta que en cualquiera de los 
que entregue acompañe estos dos últimos 
documentos. .

5 .a Una vez entregados los pliegos al 
Presidente no podrán retirarse por ningún 
motivo. .

6 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 del Real Decreto de 
4 de Enero ya citado.

7 .a Cinco minutos ántes de espirar el 
plazo de media hora se anunciará en voz 
alta por un portero, de órden del Presi
dente, que solo falta este tiempo para 
terminar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo declara
rá terminado. .

8 .a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el órden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

9 .a En el mismo acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que fijen una cantidad ma
yor de ocho mil trescientas sesenta y seis 
pesetas treinta y tres céntimos que es el 
tipo señalado, las que no fuesen acompa
ñadas del resguardo de depósito y de la 
cédula personal del licitador, fuera del 
caso previsto en la condición 4.a y las 
que no se ajustaren al modelo siempre 

que las diferencias puedan producir á su 
juicio duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio, ó sobre el com
promiso que contraiga, sin que en caso de 
existir esta duda deba admitirse la propo
sición aunque el licitador manifieste que 
está conforme en que se entienda redac
tada con estricta sugecion al modelo.

10 . Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

11 . Si entre las proposiciones admiti
das hubiese dos ó más iguales más ven
tajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante 
el plazo de diez minutos pasados los cua
les y después de apercibir por tres veces 
á los licitadores lo declarará el Presidente 
terminado, entendiéndose que si ninguno 
mejora su proposición, ó todos la mejo
rasen en los mismos términos se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo.

12 . Hecha la adjudicación provisional 
el Presidente devolverá, á los licitadores 
sus respectivas cédulas personales, y unirá 
al expediente de subasta todas las propo
siciones presentadas incluso las que hu
biese declarado desechadas, á ménos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración, en cuyo caso podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate.

13 . Todo lo que ocurra se consignará 
por el Secretario autorizante en el acta de 
subasta, en la cual también se hará cons
tar la declaración del Presidente respecto 
á la adjudicación provisional. Esta se ex
tenderá sin levantar la sesión y será leída 
en alta voz por el actuario haciéndose 
constar á continuación las protestas ó re
clamaciones que sobre su contenido hicie
ren los concurrentes.

14 . Dentro de los cinco días siguien
tes al de la celebración de la subasta po
drán acudir por escrito ante esta Corpo
ration provincial todos los licitadores cu
yas proposiciones hayan sido admitidas, 
ó que no se conformaren con tenerlas por 
desechadas exponiendo lo que crean con
veniente sobre el acto de la subasta, sobre 
la personalidad jurídica de los demás lici

tadores, y sobre lo que crean que deba 
resolverse respecto á la adjudicación de
finitiva.

15 . Espirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior esta Cor
poration provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validéz ó nulidad 
del acto de la subasta, sin que contra su 
resolución quepa recurso alguno, y hará 
la adjudicación definitiva del remate en la 
forma que establece el art. 20 del precita
do Real decreto.

Palma 6 de Abril de 1887.—El Presi
dente de la D. P. Pedro Ripoll.—P. A. de 
la D. P., Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal que acompaña con el n.°....  
enterado de los planos, presupuesto y plie
go de condiciones que obran de manifiesto 
en la Secretaría de V. E. para el derribo 
déla letrina de la Casa de Misericordia, 
del paso cubierto, depósito de ropa, y de 
varios trozos del mismo edificio pertene
cientes al dormitorio de ancianos, come
dor, dormitorio de hombres, y despacho 
de la imprenta, y la construcción de tabi
ques donde dichas dependencias se cor
ten; la reconstrucción del paso cubierto, 
de un trozo de acequia subterránea, y de 
la escalera; y la construcción de los ci
mientos de las paredes de fachada, travie
sas y pilares de la nueva ala, se obliga á 
tomar á su cargo dicha empresa con su
jeción al espresado pliego de condiciones, 
presupuesto y planos aprobados por la 
cantidad de... pesetas (esta cantidad se 
pondrá en letras y no en guarismos.)

Fecha y jirma del proponente.

Núm. 1493
AYUNTAMIENTO 

de Santa Margarita.
Habiendo acordado esta Corpora

ción Municipal y asociados contribu
yentes, hacer efectivo el cupo y re
cargos del impuesto de consumos co
rrespondientes al año económico de 
1887 á 88 por medio de conciertos 
parciales y gremiales se invita á los 
cosecheros tratantes y fabricantes qu< 

M.C.D. 2022



deseen estipularlos para que presen
ten proposiciones á esta Alcaldía den
tro el término de cuatro dias á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia.

Santa Margarita 3 Abril de 1887.— 
El Presidente, Miguel Monjo.— Por 
A. D. A. J. El Secretario.—Bartolo
mé Grima! t.

Núm. j 494
AYÜÑTAMIENTO DE PORRERAS

Habiendo acordado esta Corpora
ción municipal y asociados contri
buyentes hacer efectivo el cupo y 
recargos del impuesto de consumos 
correspondiente al año económico 
de 1887 á 88, por medio de concier
tos parciales y gremiales; se invita 
á los cosecheros, fabricantes y ex- 
peculadores de todas clases, para 
que presenten en la Secretaria de 
esta corporación sus proposiciones 
dentro del plazo de cuatro dias, pa
sados los cuales sin haberlo verifi
cado, se entenderá que renuncian á 
este medio que la ley les concede.

Porreras 4 de Abril de 1887.—El 
Alcalde interino, Gaspar Barceló.— 
P. A. del A., El Secretario, Fran
cisco Morlá.

Num. 1493
AYUNTAMIENTO DE MARIA
No habiendo producido efecto el 

medio de conciertos parciales ó gre
miales para cubrir el cupo de Con
sumos para 1887 á 1888, se anuncia 
la primera subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos que 
devenguen las especies sujetas á di
cho impuesto durante el expresado 
periodo económico, la que tendré 
Jugar el próximo domingo, diez de 
actual, á las cinco de la tarde con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento; y en caso de no 
tener esta efecto, se anuncíala se
gunda subasta, para el dia diez y sie
te á ia misma hora y en el local in
dicado.

María 4 de Abril de 1887.—El Al
calde, Miguel Pastor.—P. A. del 
A. v A. Gaspar Perelló Secretario.

Núm. 1496
AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA

Renunciado por el Ayuntamiento 
de esta villa el medio déla Admi
nistración municipal para hacer 
efectivo el cupo de consumos, ce
reales y sal con sus recargos, corres
pondientes a esta villa en el próxi
mo año económico de 1887 á 1888, 
se anuncia al público por medio del 
presente edicto, el de los conciertos 
parciales v gremiales, á fin de que los 
cosecheros, tratantes, fabricantes, 
expeculadores y demás que deseen 
estipularlos, presenten proposicio
nes á esta Alcaldía, dentro el plazo 
de cuatro días contaderos del de la 
inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Santa Eugenia 5 Abril 1887.—El 
Alcúilde, P. A. El Teniente primero, 
Mateo Bibiloni.—Gabriel Rigo Se
cretario.

Núme H97
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Habiendo acordado este Ayun
tamiento y asociados contribuyen
tes en sesión de dia 23 Marzo último 
cubrir el cupo de consumos y recar
gos municipales para el año econó
mico de 1887 á 88, por medio de 
los encabezamientos gremiales, se 
invita á los consecheros, fabricantes 
yexpeculadores de todas clases, para 
que presenten sus proposiciones en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro el preciso plazo de cuatro 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

FelanitxbAbril 1887.-EI Alcalde, 
Sebastian Ramón.—El Secretario 
interino, Mateo Rosselló.

Núm 1502
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DELA LONJA.-Pa l ma .

Nacimientos registrados en/ este Rasgado durante la 7.a decena de Febrero de 1887.

Palma 11 de Febrero de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Más-
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Núm. 1498
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAA70R 

No habiendo dado resultado el me
dio de los encabezamientos gremia
les para cubrir el cupo de consumos 
y recargos que se autoricen, para el 
año económico da 1887 á 88, se 
anuncia la subasta, que tendrá lugar 
el día diez y seis de los corrientes á 
las once de su mañana en esta Casa 
Consistorial, para el arriendo á venta 
libre de las especies sugetas á dicho 
impuesto, durante el mencionado 
ejercicio; con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaria.

Lluchmayor 5 de Abril de 1887.— 
El Alcalde, Miguel Verdera.—Por 
A. del A. Juan Verdera, Secretario.

Núm. 1499
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

El dia diez y seis del actual á las 
nueve de la mañana tendrá lu^ar en 
la Casa Consistorial de esta villa la 
subasta para el arriendo de consumos 
á venta libre de las especies sujetas á 
dicho impuesto durante el año econó
mico de 1886 á 87 con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaria municipal.

Lo que se anuncia al publico para 
aquellas personas á quienes pueda 
interesar.

Algaida 6 Abril de 1887.—El Al
calde, Antonio Mulet.—El Secretario, 
Francisco Verdera.

Núm. 1300
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Este Ayuntamiento ha acordado en 
fecha 3 de Abril dar á publica subas
ta el trasporte de la piedra necesaria 
para la construcción de la pared que 
ha de servir para el nuevo cemente 
rio quedando señalado para el dia 11 
del actual en la Casa Consistorial que 
se rematará al mas beneficioso postor 
en caso que la postura acomodase.

El Alcalde primer Teniente, Ra
fael Jaume.—El Srio. Francisco Ba
rrera.

Núm. 1501
D. Antonio Rafael García, Jues 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la Ciudad de 
Palma y su partido.
Por el presente edicto hago saber: 

que en los autos que se dirán ha re
caído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como

Dójdnciones registradas en este dtugado durante la 1? decena de Febrero de 1881 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecrdos.

Palmall de Febrero de 1887.-El Juez Municipal, Guillermo Ignacio Má
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6 » > » 1 1 » 1 2 2
7 » 1 » 1 1 2 » 1 3 4
8 » » 1 1 2 2
9 » » * » >

10 * 1 9 1 » 2 * 2 3

3 4 1 8 8 1 3 6 17 25

sigue:—En la ciudad de Palma á ca
torce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y siete, el Sr. D. Antonio 
Rafael García, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de 
la misma y su partido: habiendo vis
to estos autos ejecutivos promovidos 
por Tomás Serra y Bujosa, de este 
vecindario, jornalero, defendido por 
el letrado D. Sebastian Trian y re
presentado por el procurador Don 
Pedro Montaner con'ra los hered-e- 
ros de Bartolomé Restard y Bosch, 
cuyos nombres, domicilio y profe
sión no constan, y por tanto sin de
fensa ni representación en autos y 
en su rebeldía, sobre pago de canti
dad y.—Fallo-, que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados á los herederos 
de Bartolomé Bestard y Bosch, y 
con su producto entero y cumplido 
pago á Tomás Serra y Bujosa de la 
cantidad de quinientas treinta y una 
pesetas veinte y cinco céntimos, in
tereses al seis por ciento vencidos v 
no satisfechos y costas causadas y a 
causar, en todas las cuales se con
dena á los espresados herederos de 
dicho Bestard. Y por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, asi lo 
pronuncio, mando y firmo.—Anto

nio Rafael García.—El mismo dia 
ieida y publicada fué la anterior sen
tencia por el antedicho Sr. Juez ha
llándose celebrando audiencia pú
blica ante mi, y doy fé.—Enrique 
Bonet.

Por tanto, y á fin deque sirva de 
notificación á dichos demandados, 
expido el presente en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de 
hoy en los autos citados, debien
do ser insertado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia como precep
túa el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Palma primero de Abril de mil 
ochocientos ochenta y siete.— Anto
nio Rafael García.—Ante mí, Enri
que Bonet.

Núm. 1803
CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos declarativos de ma

yor cuantía que por ante el presente 
Juzgado de primera ¡nsiancia del 
Distrito de la Lonja de esta ciudad y 
escribanía del que suscríbese siguen 
á nombre de D. Juan Bautista Más y 
Trobat como marido de Francisca 
Oliver y Mulet y como curador de 
la menor Catalina Oliver y Muq^t
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3
ontra D Pe 1ro R¿us y Liado sobre 

pieria inscripción en el registro de 
h oropiedad de varios censos vendí- 
¿os por dicho Heus á Lorenzo Oh ver 

. pujol, se confirió traslado á este pa
ja que dentro el termino de nueve 
días se presentara en los autos en 
forma para contestar la demanda 
interpuesta por aquel en los concep
tos indic idos á cuyo fin y por hallar
se en ignorado paradero el propio 
Reus se le notificó y emplazó por 
medio de cédula que se publicó en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
v el sitio público y acostumbrado de 
esta capital y por no haber compa
recido en dichos autos, á nombre del 
mismo demandante con escrito del 
dia de ayer se le ha acusado la re
beldía se pidió que se hicieia un se
gundo llamamiento al repetido Don 
Pedro Beus, señalándole para que 
comparezca la mitad del término 
antes fijado con arreglo á lo que dis
pone el artículo quinientos veinte y 
ocho de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil á lo cual se ha accedido con provi
dencia de esta fecha.

En su virtud se expide la presente 
para que sirva de notificación al 
antedicho D. Pedro Reus y Liado, 
preveniendole que si no comparece 
en dichos autos "dentro del término 
señalado ó sea dentro de quinto (lia 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. ,

Palma cinco Abril de mil ocho
cientos ochenta y siete.—Antonio 
Tomás.

Cuadro espresioo de las canti tales 'le artígalos que se calculan necesarios 
durante seis meses en cada una de las Factorías que se detallan.

Café.
FACTORIAS.

HARINAS DE
Cebada.

Htros.

1.a clase.

qqs. mts.

2.a clase.

qqs. mts.

3.a clase.

qqs. mts.

Palma........................ 255 435 218 1080

Mahon. . . . ■ • • 332 600 300 280

qqs. mts. qqa. mts.

20

Palma 6 de Abril de 1887.—Antonio Porta.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. con cédula 

personal de (tal clase) expedida con 
el número por (tal dependencia) en 
.......de ....; enterado del anuncio y 
-leí pliego de condiciones formulado 
por la intervención general militar 
en diez y siete de Febrero último, 
aprobado por la Dirección general 
de Administración militar en veinte 
y uno de Marzo de este año y adi
ciones de la Intendencia de este dis
trito bajo las cuales se saca á públi
ca subasta la adquisición de varios 
artículos con destino a las factorías 
de Subsistencia del mismo; se com
promete por si (ó como apoderado 
de D. N. N ó de tal Sociedad se
gún documento legal que acompa
ña) á la entrega con arreglo á di
cho pliego de los siguientes artícu
los por los precios y con destino á 
las factorías que se espresan á con-
tinuacion. .

Para lo Factoría de Palma (aquí 
se espresarán los artículos para los 
cuales se quiera hacer proposición 
en la forma que para cada uno se 
indica). Las hacinas á (tantas) pese
tas (tantos) céntimos el quintal mé
trico de la de primera, á (tantas) pe
setas (tantos) céntimos el quintal 
métrico de la de segunda y á (tan
tas) pesetas (tantos) céntimos el 
quintal métrico de la de tercera. La 
cebada á (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos el hectolitro.

Para la Factoría de Mahon, (en 
igual forma que se ha indicado paia 
la de Palma). .

Acompañando en garantía el ta
lón del deposito que marca la con
dición quinta del pliego.

^Fecha y firma del proponente)

Núm. 1504
El Intendente MUltar del Distrito 

de las Baleares.
Hace saber: que debiendo contra

tarse según lo dispuesto por el Ex
celentísimo Sr. Director general de 
Administración Militar en orden de 
veinte y uno de Marzo próximo pa
sado, y por el término de seis meses 
á contar desde primero de Mayo 
próximo á fin de Octubre del pre- i 
sente año y un mes más si asi á la 
administración militar conviniese, 
la adquisición de las cantidades de 
artículos que se espresan en el cua
dro que á continuación se detalla, 
consideradas necesarias en las fac- 
torias de Subsistencia de este Dis
trito para atender al suministro del 
Ejercito; se convoca por el presente 
anuncio á una pública y simultánea 
subasta que tendrá lugar á las doce 
del dia once del mes de Mayo pró
ximo, en los estrados de esta Inten- 
cia y Comisaria de Guerra de Ma- 
hon, con sugecion al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en 
las citadas dependencias todos los 
dias no festivos desde las nueve de 
la mañana álas dos de la tarde, al 
de precios límites que también lo 
estará en las mismas desde el dia 
cinco del referido mes de Mayo y al

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s  o r d e n e s

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de 
que D. Pío Gavilanes, Médico Director 
de Establecimientos balnearios ha 
formulado protesta por no habeJe 
admitido la elección en el concurso 
celebrado en el día de hoy para pro
veer plazas va<‘antes de dicha clase de

Modelo de proposición que al final 
de este anuncio se estampa; en el 
concepto de que las personas que 
deseen tomar parte en este servicio 
deberán presentar sus proposiciones 
dentro de la media hora que prece
da á la del dia indicado, en pliegos 
cerrados estendidas en papel del so
lo undécimo y hallarse presentes ó 
Icgalmente representada en el acto 
de la licitación para esclarecer las 
dudas que puedan ofrecerse y en ca
so de aceptación firmar el acta de 
órnate.

Establecimientos:
Resultando que D. Pío Gavilanes, ¡ 

que ocupa el número 71 del escalafón, 
no pidió plaza ninguna cuando fué 
llamado, ni se reservó su derecho para 
elegir:

Resultan o que D. Eduardo Mén
dez Ibánez, número 76 del escalafón 
del Cuerpo de Médicos Directores en 
proniedad de baños y aguas minero 
medicinales, optó por la Dirección de 
Grávalos, cuya vacante se publicó en 
la Gaceta del día 11 de Enero último, 
sin que antes ni en el momento ale
gase D. Pío Gavilanes mejor derecho:

Resultando que sin protesta tam-

Azúcar.

»
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bién, y con posterioridad á esta elec
ción, fué escogida, no sólo la plaza 
que D. Eduardo Méndez desempeña
ba. sino otras varias de las que esta
ban ó fueron resultando por nuevas 
elecciones, y optaron por riguroso 
órden de antigüedad los restantes 
individuos del Cuerpo a quienes con
vino hacer uso de este derecho:

Resultando que únicamente des
pués de terminado el concurso con la 
elección que hizo el Medico Director 
que figura con el número último del 
escalafón, fué cuando D. Pío Gavila
nes manifestó que deseaba obtener 
los baños de Grávalos, por creer que 
el concurso no estaba terminado, y

Pasado á informe déla Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde y varios Concejales 
del Ayuntamiento de Guadalcanal, 
que fué decretada por V. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 15 
del actual el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 
8 del corriente, recibida el 10, se ha 
remitido á informe de esta Sección 
el expediente de suspensión del Al
calde y varios Concejales del Ayun
tamiento de Guadalcanal, decretada 
en 3 de Enero próximo pasado por 
el Gobernador civil de la provincia 
de Sevilla:

Resulta de'los antecedentes, que 
habiendo el Alcalde suspendido y 
formado expediente al Secretario de 
dicho Ayuntamiento que se había 
permitido hacer sin su autorización 
operaciones relacionadas con el mo
vimiento é inversión de fondos co
rrespondientes al Municipio, cuyo 
expediente terminado que fué lo 
rem'tíó al Gobernador, juntamente 
con el escrito de descargo del referi
do Secretario; esta Autoridad, en 
vista de la contradicción que entre 
éste y el Alcalde aparecía, procedió 
á nombrar un Delegado para depu- 

que su derecho era preferente por I rar la verdad de los hechos, y del 
tener el núm. 71 de) escalafón, y ser exámen que éste hizo de la Adminis- 
ñor lo tanto anterior al de D. Eduar- tracion municipal resultó que el h- 
do Méndez que había elegido el bro de actas de las Secciones se ha- 
referido balneario: Haba sin Mar y sin rubncar, y en

Considerando que el derecho de vanas de ellas falta la firma del Se- 
nrioridad de elección que el reglatnen- cretario, existiendo ademas vanos 
te concede á los Médicos Directores acuerdos que no tienen valor legal 
había prescrito para D. Pío Gavilanes por no haber asistido a la sesión mas 
ñor no haber hecho uso de él, ni cuan- que seis Concejales, cuando el nu
do fué Umado, ni cuando el núm. 76 mero total de los que la Corporación

So.
mn ... d. .n l.n'lio, l™ »™0 IdVildSwrmK 
hacerlo valer cuando ya estaba tei I Conce¡ales que asistieron á
moa(^e1p m n r \ v en su ellas; que entre los cargaremes ex-

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en peídos por el Cajero en el periodo 
nombre la Reina Regente del Reino, est^n fechados en 5 de
se ha servido desestimar la protesta A^r¡| jos seña|ados con los números 
formulada y aprobar el acta de! con- cuaderno de inter
curso y elecciones de Establecimien- ven'C]Op jes da entrada en 30 de 
tos hecha por los Médicos Directores I a । mes, fa|tando en ambos la 
en propiedad. firma del Regidor Interventor: que

De Real órden lo digo a V. I. para |og marCados con los números39 
su conocimiento y efectos consiguien- g| inclusive, se advierte en unos 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. |a ^(a de qrmas de dicho Regidor, 
Madrid 25 de Febreio de 1887. en otfOS ja del mismo y del Alcalde

LEON Y CASTILLO , Y fín algunos la del Secretario; y que 
Sr. Director general de Beneficencia e] pOr va]or de 45.572 pesetas 40 

y Sanidad: céntimos, importe de la enajenación
------ de 145 obligaciones del ferrocarril 

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
y en su nombre la Reina Regente de1 CUya suma se destinó á las obras de
Reino, se ha servido nombrar á don | unas Casas Consistoriales, y de la 
Anastasio García López, D. Isidro I que aparece se han distraído 12.166 
Caí illeras, D. Marcial Taboada de la pesetas 66 céntimos, está únicamen- 
Riva, D. Joaquín E. Guruchorri, don ' le autorizado por el Secretario, fal- 
Aurelio Enríquez, D. Leopoldo Mar- | (ando las firmas del Depositario, del 
tínez Reguera y D. Benito Aviles, i Interventor y del Alcalde, no obstan- 
individuos del Tribuna! de las oposi- . te haberse dado entrada en el cua- 
ciones mandadas efectuar por Real ; derno respectivo de Intervención á 
órden de 25 de Enero último para las i ]a suma que el expresado cargareme 

representa: que dicho cuaderno con
tiene varias raspaduras y enmien
das, tanto en las partidas y sumas, 
como en las fechas, sin que se ha
yan llevado los libros de entrada y 
salida de caudales en los términos y 
con las formalidades que la ley re
comienda, sino simples cuadernos 
en papel común: que los libros de 
contabilidad se hallan en blanco y 
sin rubricar: que del balance efectúa.

plazas vacantes de Médicos Directores 
de baños y aguas minero medicinales.

De Real órden lo digo á V. I. para
so conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 25 de Febrero de 1887.

LEON Y CASTILLO
Sr. Director general de Beneficencia 

y Sanidad.
Gaceta 1? Mar^o.

M.C.D. 2022



do resultó un desfalco de 35.668‘03 [ 
pesetas: que el arca de caudales no I 
tiene más que una llave en poder 
del Depositario, el cual no lleva los 
libros de Caja de entradas y salidas 
de caudales, y si una apuntación en 
un pliego de pape) y una libreta: 
que la cobranza de las suertes de 
tierra dadas á labor está á cargo del 
Cajero, que por el procedimiento 
anómalo que al afecto sigue, se hace 
imposible conocer con exactitud lo 
recaudado y que existan en su poder 
cantidades crecidas sin ingresar en 
Caja: que en jornales, herramientas 
y otros útiles para la extinción de la 
langosta se han invertido 3.617 pe
setas, sin que el Ayuntamiento pue
da justificar convenientemente su 
inversión en la forma que dispone 
la Real orden de 5 de Enero de 1886, 
apareciendo del expediente que al 
efecto se formó que se certifica en él 
de un acuerdo tomado por la Corpo
ración municipal que no existe en 
el libro de su referencia, y que se ha 
hecho uso, con aplicación distinta al 
objeto para que se destinaron, de 
9.880 pesetas de las 45.572f40 con
cedidas para las obras de las Casas 
Consistoriales.

Aparece unido al expediente un 
escrito elevado á V. E. por los Con
cejales D. Juan Romero, D. José de 
Torres, D. Benigno Méndez, D. An
tonio Romero y D. Juan Rincón, en 
el que denuncian varios de los he
chos expuestos y suplican que se 
ordene al Gobernador la formación 
de expediente, á fin de corregir tales 
abusos, cuyo escrito fué remitido á 
dicha Autoridad á los efectos opor
tunos.

El Gobernador resolvió suspender 
al Alcalde y á todos los Concejales 
del citado Ayuntamiento, excepto á 
los firmantes del escrito de denuncia 
elevado á V. E. por no tener éstos 
con anterioridad conocimiento exac
to de los hechos referidos.

La Sección entiende que está jus
tificada la medida del Gobernador 
de.la provincia, puesto que las faltas 
expuestas acusan el mayor abando
no y negligencia por parte del Ayun
tamiento de Guadalcanal en la ad
ministración de los intereses que 
por las leyes les estaba encomenda
da, una vez que la contabilidad re
sulta hallarse en un deplorable esta
do y que los fondos que debieron 
existir en Caja están unos á la dis
posición absoluta del Depositario y 
sobre otros es imposible fijar dónde 
ó en poder de quién se encuentran; 
esto aparte de la falta de legalidad 
de algunos acuerdos y de los demás 
defectos observados en la adminis
tración del Municipio; de todo lo 
cual son responsables los Concejales 
que componen el Ayuntamiento de 
Guadalcanal, sin que á juicio de la 
Sección pueda eximir de ella á los 
denunciantes de tales abusos, ya que 
no aparece justificado en el expe
diente que éstos protestaron en-u 
caso y lugar de los actos llevados á 
cabo por la Corporación.

Y como además las faltas cometi
das pudieran reputarse como actos 
constitutivos de delito, cree asimismo 
la Sección que deben remitirse los 
antecedentes á los Tribunales de 
justicia á los efectos á que dieran 
lugar.

En virtud, pues, de lo expuesto 
opina:

l.° Que debe confirmarse la pro

videncia del Gobernador de la pro
vincia de Sevilla, haciéndola ex
tensiva á los Concejales que denun
ciaron los abusos cometidos por el 
Ayuntamiento de Guadalcanal.

Y 2.6 Que deben remitirse los 
antecedentes á los Tribunales de 
justicia á los efectos á que diera 
lugar.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y en su nómbrela Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver | 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos anos Madrid 
27 de Febrero de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de 
Sevilla.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICION

Señora: Por Real decreto de 29 de 
Setiembre de 1876 se dispuso acer
tadamente la creación de una Comi
sión compuesta de siete Vocales con 
encargo de estudiar y proponer al 
Gobierno las reformas que fuera 
oportuno hacer en la oscura y defi
ciente legislación penal de las pro
vincias ultramarinas, y esta Comi
sión, si bien no terminó la obra á su 
saber encomendada, dejó importan
tes trabajos preparatorios, que han 
sido datos útilites para las Comisio
nes posteriores.

La necesidad, cada dia más senti
da, de continuar en este importante 
trabajo de ir llevando á aquellas pro
vincias los Códigos de la Península 
con las modificaciones necesarias, 
aconsejó la publicación del decreto 
de 9 de Febrero de 1874 creando otra 
Comisión con igual objeto, cuyo 
decreto fué reformado por otro de 9 
de Abril de 1880, dejando al arbitrio 
del Gobierno el número de indivi
duos que la habían de componer y 
dando mayor ensanche á la esfera 
de su acción, puesto que debía abar
car toda la legislación común, no 
sólo de Cuba y Puerto Rico, sino 
también de ias islas Filipinas.

Fruto transcendental de los de
licados trabajos hechos por la Comi
sión constituida en esa forma, son 
entre otros la ley de Enjuiciamiento 
civil y el Código Mercantil que ri
gen en Cuba y Puerto Rico, y el 
Código penal aplicado á las Antillas 
y recientemente á Filipinas; obras 
jurídicas importantes, cuyo mérito 
indisputable es justo consignar aquí, 
asi como que con ellas han presta
do á su pátria un gran servicio los 
eminentes jurisconsultos que las han 
llevado á cabo.

Hoy que las exigencias propias de 
la época obligan á dar aún mayor 
actividad á esta tarea de unificar en 

lo posible la legislación de la Pe
nínsula y Ultramar, el Ministro que 
suscribe se ha fijado en varios pun
tos, á indicación de los individuos 
de la actual Comisión, puntos que 
conviene reformar para dar comple
mento á la organización de la res
petable Comisión Codificadora. Di
fícil es fijar completo acierto el nú
mero que ha de componer esta 
Junta: no pueden ser poos, porque 
entonces seria excesivo el trabajo 
de estas personas, que tienen otros 
muchos asuntos que por sus ca
rreras y posiciones, embeben casi 
todo su tiem|)o: no deben ser mu
chos, porque esto perjudicaria á la 
unidad de pensamiento yá la asi
duidad en los trabajos; pero lo que 
no ofrece duda es que el personal 
de la Comisión debe ser fijo para 
precaver abusos; que sus individuos 
deben poseer ciertas condiciones 
propias y necesarias para el encargo 
que reciben y que deben tener su 
residencia en Madrid, porque de 
otra manera no podrían asistir fre
cuente y periódicamente á las se
siones.

En estos Cuerpos deliberantes los 
cargos de Presidente y Secretario 
son de suma importancia, porque á 
ellos incumbe la dirección y ejecu
ción de los acuerdos de la Comisión; 
por esta razón se señala un Vicepre
sidente para que las ocupaciones ú 
otros impedimentos del Presidente 
no paralicen un momento los traba
jos, y por esto se confiere el de Se
cretario á un individuo de la misma 
Comisión, porque éste, tomando 
parte con voz y voto en las discusio
nes, se penetre perfectamente del 
espíritu y sentido de las resoluciones 
acordadas que se han de consignar 
y llevar á cabo.

Pero en este caso, preciso es au
mentar el número de funcionarios 
que hoy componen la Secretaria de 
la Comisión, dotándola con dos Au
xiliares más, sin nuevo gravámen 
para el Tesoro, haciéndose al efecto 
las transferencias neeesarias de cré
ditos que autorizan las leyes de Pre
supuestos vigentes.

Llenar estos vacíos es el objeto del 
decreto que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la apro ■ 
hacían de V. M.

Madrid 25 de Febrero de 1887.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M,,

Viciar Baloguer.

tos acreditados en los diferentes ra
mos déla legislación ultramarina.

Artículo 3.° El Ministro de Ul
tramar podrá agregar temporalmen
te á la Comisión un número de 
Magistrados de las Audiencias de 
Cuba, Puerto Rico ó Filipinas, se
gún lo exijan los trabajos de que 
aquélla se esté ocupando y con su
jeción á lo dispuesto en el articulo 
13 del Real decreto de 3 de Diciem
bre último.

Articulo 4.° El Gobierno nom
brará de entre los individuos de la 
Comisión un Presidente, un Vice
presidente y un Secretario.

Articulo 5.° Estos cargos, asi 
como el de los demás Vocales de la 
Comisión, serán honoríficos y gra
tuitos.

Artículo 6.° Corresponde á la 
Comisión de Codificación estudiar 
y redactar los proyectos de Códigos 
que hayan de regiren las provin
cias de Ultramar, informar cuando 
lo disponga el Ministro sobre la 
interpretación é incidencias de apli
cación de dichos Códigos y propo
ner ó indicar cualquier punto de la 
legislación común ultramarina que 
á su juicio convenga reformar.

Artículo 7.° Para el despacho de 
la Secretaria y demás trabajos de la 
Comisión habrá cuatro Auxiliares 
nombrados por el Ministro de Ul
tramar, que disfrutarán el haber de 
3.600 pesetas el primero, 2.500 el 
segundo, 2.000 el tercero y 1.500 el 
cuaito, debiendo ser Letrados los 
tres primeros.

Articulo 8.° Los haberes de estos 
funcionarios se satisfarán con cargo 
á lo consignado para gastos de la 
Comisión de Codificación en los res
pectivos presupuestos de las provin
cias de Ultramar, transfiriéndose la 
cantidad necesaria de los créditos 
concedidos para material de dicha 
Comisión á lo consignado para per
sonal de la misma.

Articulo 9.1 Quedan derogadas 
las disposiciones que se opongan á 
lo prevenido en el presente decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y siete.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultra
mar, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se reorganiza la Co

misión de Codificación de las pro
vincias de Ultramar, fijándose en 14 
el número de sus Vocales, y siendo 
uno de ellos el Director general de 
Gracia y Justicia del Ministerio.

Art. 2.6 Los individuos de la Co
misión serán precisamente Letrados 
residentes en Madrid y de notoria 
competencia en materias jurídicas, 
debiéndose procurar que una parte 
de los nombramientos de Vocales 
recaiga en personas de conocimien

MARIA CRISTINA

El Ministro ¿le Ultramar, 

Víctor Balaguer.

(Gaceta 3 Margo^)

PALMA
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